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"POR EL CUAL SE REDUCEN RECURSOS E V EL PRESUPUESIO DE TTTTGRESOS Y
GASTOS DE¿ S'SIEN'A GENERAL DE REGALíAS .SGR. DE¿ DEPARTATTENTO DEL
eutuDlo, aARA LA wcENctA FrscAL DEL BtENto 2021 - 2022, y sE REALIzA ttu

REINTEGRO A LA CUENTA UNICA DEL S'SIEN'A GENERAL DE REGAL¡AS"

EL SECRETARIO PR]VADO CON DELEGACION DE FUNCIONES GOBERNADOR DEL
DEPARTAIIENTO DEL QUINDíO, mediante decreto 9212 del 27 de diciembre de 2022, En
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
Constitución Política de Colombia en sus artículos 209, 305 y 361, Ley 152 de 1994 artfculos 28
y 44, en concordanc¡a con la Ley 2056 del202O y del Decreto 1821 del 2O2O,Ley 2072de2020,
la Ordenanza No. 022 de 2014, el Decreto Departamental 303 de 202'l y,

CONSIDERANDO

1. Que en el Capftulo 5 de la Const¡tución Polltica Nacional, se hace referencia a la'Función
Administrativa' y dispone en el artfculo 209 que:

"La función admin¡strativa está al servicio de /os ,nfereses generales y se desanolla con
fundamento en los principios de igualdad, moral¡dad, eficacia, economla, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
de sconce ntrac¡ón de fu ncione s.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La adm¡nistración pública, en todos sus órdenes,
tendrá un control ¡ntemo que se ejerceá en los términos que señale la lef.

2. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece como

una de las atribuciones de los gobemadores, la de "l- Cumplir y hacer cumplir la Constitución,
las leyes, /os decrefos del Gobiemo y las ordenanzas de las Asamb/eas

Dep artame ntal e s." (...)

3. Que Ia Constitución Política de Colombia en su artículo 361 indica que,

'Attlculo modif¡cado por el a¡tfculo 1 del Acto Leg¡slativo 5 de 2019. El nuevo texto es el

siguiente: 'Los rngresos conientas del Sisterna General de Regallas se destinarán a la
financiación de proyectos de inveñón que contribuyan al dasanollo social, económico, y
ambiental de las entidades tenitoriales." (...)
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"POR EL CUAL §E REDUCEN RECURSOS EN EL PRESUPAESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALúAS DEL

DEPARTAMEN1O DEL QUINDúO -ScR-, ?ARA Llt t4cENCU FISCAL DEL
BIENIO 2O2I - 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CAENTA UNICA

DEL SISTEMA GENERAL DE NEGALIAS'

4. Que, la Ley 2056 del 30 de sept¡embro 2020: ,,pOR LA CUAL SE REGLILA LA
ORGANIZACIÓN Y EL FI'NCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAy'EN
su Articulo 1. Objeto. señala lo s¡gu¡ente:

" Confo¡me con lo dispuesto por el artfculo 360 y 361 de la Consitución potÍtica, la presente
Ley tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución,
control, el uso eficiente y la destinación de ,os ,rgresos p rovenientes de la explotación de
/os fecursos nafura les no renovables precisando las andiciones de pafticipación de sus
beneficiarios. Este con¡unto d6 ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y
regulaciones anst¡tuye el Sistema General de Regallas'.

5. Que en el Tftulo Ul REGIMEN PRESUPUESTAL, Capítuto I DEL STSTEMA
PRESUPUESTAL de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020, establece en su Artfculo 128:

'Aüculo 128. Plurlanualidad. Los componentes del Sr§fema Presupuestal del Srcfema
General de Regallas deben propender porque este opere con un horizonte de mediano
plazo, en el cual se puedan identificar los ingresos del mlsm o y se definan presupuesfos
que abatquen una bienalidad, la cual comienza ello de enero y term¡na el 31 de diciembre
del año siguiente al de su inic¡o."

'Artlculo 150. Sisfemas de lnformaclón lntegn . E Sisferna General de Regalías tendrá
un sistema de información integral que permita disponer y dar a conocer los datos acerca
de su funcionamiento, operación y estado f¡nanciero. El Sistema Presupuesta/ del Srsfema
General de Regalfas dispondrá de henamientas de información que optimicen los
amponentes del mismo, buscando su atticulación con las demás funciones del Srsfema
y del control fiscal."

7. Que el Artfculo 205 de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020, estableció la homologación
de fuentes de financiación del Sistema General de Regalfas de la siguiente manera:

'Arüculo 205. Disponlbilidad lnlclal en el Pr*upu*to del Slstema General de
Regallas 2021- 2022, Con ocasión del ciene de la vigencia prcsupuestal 20192020, Para
la incorporación de la disponibilidad lnicial en el Presupuesfo de, Sisferna General de
Rega/ias 2021-2022, /os concepfos de ga§o modificados por el adlculo 361 de la
Constitución Polltica y la presente Ley se homologarán de la siguiente forma:
(...)

2. Lo que conespondla a'As¡gnac¡ones Diroctas y Compensaciones - Compensación
parágrato 2" transitorio afto 2" acto legislativo 05 de 201 1' y 'Asignaciones Directas y
Compensaciones' se homologarán a'Asignaciones Driecfas'.

3. Lo que conospondÍa al "Fondo de Ciencia Tecnologfa e lnnovac¡ón' será homologado
a la 'Asignación para la Cienc¡a, TecnologÍa e lnnovación" y se incorporará a cada
depaftamento el saldo de la caja que le anespondla en la vigencia anteior que no se
haya comprometido o ejecutado.

D.c¡¡.oNúDc¡o O0(f¡9.la DICIEI\,ÍBRE 26 d.2022

6. Que el artlculo 156 de la Ley 2056 del 30 de sepüembre 2020 señala:
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4. Lo que correspondla al "Fondo de Compensac¡ón Regional 60%" y al "Fondo de

Desanollo Regional - Proyectos de lnversión' se homologará a la 'As¡gnación para la
inversión Regional" y se ¡ncorporará a cada departamento el saldo de la caia que le
conespondla en la vigencia anterior que no se haya comprometido o ejecutado.
(...)

Parágnfo tnnsitorio. De conformidad con el inciso segundo del parágrafo segundo
transitorio del a Ículo 361 de la Constitución polftica, modilicado por el Acto legislativo 05
de 2011 , el Gobiemo nac¡onal mediante decreto, durante el pimer semestre del año 2021

adelantará la compensación para el mantenimiento del promedio de regallas directas del
año 2020, con cargo a /os recursos apropiados a través del rubro 'Asignación para la
invedón Regional - Compensación Beneficiaios de As¡gnac¡ones Directas año 2020'

8. Que el Decreto 1821 del 31 de diciemb¡e de 2020 " POR EL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO
ú¡trco neetaMENTARto DEL stsrEMA GENERAL DE REGAL¡AS", LtBRo 2, pañe 1.

TItuIo 1 Cap¡tuIo 3 ,DEL PRESUPUESTO DEL S/SIEMA GENERAL DE REGALIAS",

establece:

"Arllculo 2.1.1.3.6. lncorporaclón en los Presupuesfos de las Enüdades Etecutoras
do Recursos del Sisfema General de Regafias. Mediante Acto Administrativo del jefe
de las entidades a gue se retiere el adfculo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la entidad
designada como ejecutora del proyecto se incorporará al respectivo capftulo presupuestal

independiente con cargo a /os recursos del S,slerna General de Rega/ias.

¿os ,ngresos y ga stos inarporados en el capltulo independiente del presupuesto de cada

órgano o entidad des¡gnada como ejecutora tendrán pa,a fodos /os efecfos fsca/es, una

vigencia igual a la del presupuesto bienal del Slsfema General de Regalfas. AsÍ mismo,

utilizarán la estructura del capitulo presupuestal independiente definida en el catálogo de

clasiticación prcsupuestal al que se ref¡ere el presente Decreto.'

9. Queel Deoeto 1821 del 31 dediciembrede2020"POR ELCUALSEilPIDEELDECRETO
Ú¡Irco nBETI¡TEN7ARIO DEL SISTENA GENERAL DE REGAüAy, LIBRO 2, Parte 1,

TftUIO 1 CAPÍIUIO 7'MANEJO PRESUPUESTAL DE IáS REGALIAS EN LOS ÓRGANOS DEL

SISTEMA, Y tAS ENTIDADES EJECUTORAS DE PROYECTOS', señaló lo siguiente:

"AtTlculo 2.1.1.7.1, Cap,tulo Prcsupu*tal lndePendlente del Sisfema General de

Regalías. Los órganos del S,s¿ema General de Regalf as y aquellas ent¡dades d¡ferentes

a las teffitoriales que reciban recursos de funcionamienfo del Sisfema y las entidades

ejecutoras de proyectos aprcbados por la enticlad o instanc¡a competentes, según

conesponda, con catgo a recursos del Sisfema General de RegalÍas, dispondrán en sus

Esta incorporación se adelantará en un capftulo independ¡ente del prcsupuesto del
respectivo órgano o entidad, una vez se asignen /os recursos con cargo al porcentaje

destinado para el funcionamiento del srsfema o cuando se acepte la designación como

ejecutor de un proyecto, designación que será adelantada por la instancia
conespondiente.
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.POR EL CUAL §E REDI]CEN RECURSOS EN EL PRESAPUESTO DE
INGRESOS Y cA§TOs DEL S-ISTEMA GENERAL DE nEGAtl,tS »ei

D_EPARTAMENTO DEL QUINDúO -§GR-, PARA LA YIGENCIA FI§CAL DEL
BIENIO 2O2I - 2022, Y SE REALIZA AN REINTEGRO A 1.4 CI]ENTA UNICA

DEL SI§TEMA GENERAL DE REGALIAS"
prBsupuestos de un capftulo independ¡ente para et manejo de /os racursos del sistema
General de Regallas de conformidad con lo dispuesto por et añlculo 2.1.1.3.6. det presente
Decreto.

El capÍtulo presupuestal contendrá tas apropiaciones paru adetantar la asunción de
compromisos para el ejercicio de sus funciones y ta ejecución de prcyectos.

El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a /as reglas presupugsta/es de,
sr.sfema contenidas en la Ley 2056 de 2020, en la tey o decreto bienal del prcsupuesto,
en /os decrefos rcglamentarios que para et efecto se expidan y en las normas'que los
modif¡quen, adicionen o sustituyan.,

10. Que el Decreto 1821 det 31 de diciembre de 2o2o "poR ELcttALsE üptDE ELDEcREÍo
únrco aecteMENTARto DEL stsrEMA aENERAL DE REGAL¡Ay, ireRo i, p"rt" r.
TftUIO 1 CAPÍIUIO 8 "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALhS EN I.AS ENTIDADES
TERRITORIALES', estipuló to siguiente:

'A¡tlculo 2.1'1.8.2. capltulo de regattas dent¡o del presupuesto de las enüdades
tenlto¡lales. Dentro del presupuesto de tas entidades tenitoriales, se creará un capÍtulo
presupuestal ¡ndepend¡ente, en el que se ¡ncoryorarán /os recursos prcven¡entes del
srsfema Genenl de Rega/ias. El manejo presupuesta! de esfos recursos estará sujeto a
las reglas presupuesfa/es del sr.sfe¡na contenidas en la ley 2056 de 2020, en ta ley bienat
del presupuesto, en /os decrefos reglamentarios gue para et efecto se expidan y en las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La vigencia de /os ingresos y gasfos
incorporados en dicho capÍtulo será bienal, concordante con la vigencia del presupuesto
del Sr.sfema General de Regalfas.'

"A¡Tlculo 2.1.1.8.3. capltulo presupu*tal tndependtente de, sisfen a Genenl de
Regallas pan Entldades Tenitortales. Et presupuesto de tas ent¡dades tenitorialas a las
cuales /es aplica este capftulo presupuestal contendrá un capÍtuto independiente de
regallas el cual debe incorporar /os rubros a tos que hace referencia et catátogo de
clasificación presupuestal del srsfema Generat de Regatfas expedido por la Direc:ción
General de Presupuesto Ptiblico Nac¡onaí det Min¡steio de Hacienda y cÉdito público".

'Atllculo 2,1.1-8.1. Ej*uclón del capttuto presupu*tal lndependiente de regat¡as
de las enüdad* territoñales. En aplicación det aftfcuto 160 de la Ley 2056 de 2020, las
ent¡dades tenitoriales benef¡c¡aias de Asignac¡ones Directas, y ÍBcursos excedentes del
F0NPET y las entidades tenitoriates designadas como ejecutoras de un proyecto
incorponrán al capltulo presupuestal independiente b¡enal que se encuentrc en ejecución,
mediante decreto expedido por el alcatde o gobemador, el monto de /os mcursos de /os
ptoyectos de inversión aprobados en la bienatidad del sisfema Genent de Regaltas por
la entidad o instancia competente, según conesponda. lgualmente, las entidades
tenitoriales a quienes se /es as,gne, recursos de Administración del sisfema General de
Rega/fas incorporarán esfos /,ecursos al capÍtuto presupuestal independiente que se
encuentre en ejecuc¡ón, mediante decreto expedido por el arcalde o gobemador.
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Las adic¡ones. mod¡ficaciones. reducciones. aplazam¡entos v en aeneral las operaciones
oresuouestales conesoondientes a oartidas del Sistema General de Reoalfas del caoltulo
de reoallas dentro de los oresuouestos de las entidades tenitoiales se harán oor decreto

del alcalde o oobemador v se soooftarán. en lo peftinente. en decisiones oreviamente

adootadas por la entidad o instancia amoetente. seoún conesoonda.

La entidad teÍrtoial deberá adquiir compromisos hasta por la totalidad de rpcursos

aprcbados para los proyectos de inversión que e§én incorpondos al cap¡tulo
presupuestal independiente de la entidad, para lo cual la autoridad conespondiente en
dicha entidad expedirá el respectivo ceñificado de disponibilidad presupuestal a través del

Sisfema de Prcsupuesto y Giro de Regallas (SPGR), que ganntiza la existencia de la

apropiación en el presupuesto pan atender el compromiso que se prctende adqu¡it'.
Subrayado fuera del texto.

12. Que mediante el artfculo 'l de la Resoluclón No 072¡19 de l0 de octubF dal 2022,|a cual

hace parte integral de la presente, se modificó el artfculo 2 de la Resolucián ?427 del 29 de
junio del 2021, en el sentido de ordenar re¡ntegrar los recursos del ciene del proyecto de

inversión denominado "lmplementaclón dol plan de acclón para manten¡m¡onto
preventivo y atonclón de emergencias en la rtd vial secundarla, terciaria y urbana del

Departamonto del Quindío" e ¡dentificado con código BPIN 20130000'10049'

conespondiente a ¡65.306,763,3,f ; asf mismo, ordena l¡berar los recursog del proyecto de

inversión corespondiente a $53'839'700"05' (ver anexo 2)

13. Que mediante 6l artfculo 1 de la Resoluclón No 3627 del 14 de agolto do 2020, la cual hace

parte integral de la presente, se ordenó el c¡ene del proyeclo de inversión denominado
.,Fortalecimiento de la Calidad educativa en la3 ¡nst¡tuciones educativas med¡ante la

incorporaclón de Tlcs en el departamsnto del Quindfo, occldente" e identificado con

cód¡go BPIN 20130000400,16. (Ver anexo 3)

14. Que mediante el artfculo I de la Re¡oluclón No 5.A.60.07.04-08611 de diciembre 02 de

2022,|a cual hace parte ¡ntegral de la presente, se modificó la Rocoluclón No 3627 del l,l
de agosto de 2020, en el sentido de ordenar la liberación de los recursos del ciene del

proyec{o de inversión denominado "Fortaleclmlento de !a Galldad educat¡Ya on la3

lnstituclone¡ educatlvas mediante ta lncorporaclón de TICS en el departamento del

QuindSo, occldento" e ¡dent¡f¡cado con código BPIN 20'130000,f0046, conespondiente a

$2.71¡[.1]'t,00. (Ver anexo 4)

15, eue med¡ante Circular Extema 014 del 21 de mayo de 2015 el subdireclor de op€raciones

del Ministerio de Hacienda y Crédito Prlblico emitió instrucciones con relación a la cuenta

bancaria para reintegros del Sistema General de Regalías, relacionando la siguiente cuenta:

.#
w

't1. Que med¡ante el artfculo 1 de la Resoluclón No 3¡127 de 29 delunlo de 2021,la cual hace

parte integral de la presente, se ordenó el ciene del proyec{o de invers¡ón denominado

"lmplementaclón dol plan de acclón para mantenim¡ento preventlvo y atenclón de

emergencias en la red vial secundaria, terciaria y urbana del Departamento del Qulndfo"
e identificado con código BPIN 20130000400¡19. (Ver anexo 1)
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.POR EL CAAL SE REDACEN RECURSOS EN EL PRESAPUESTO DE
INGNESOS Y GA§TO§ DEL §I§TEMA GENENAL DE REGALIAS DEL

DEPARTAMENTO DEL AAINDíO -SGR-, PANA L4 YIGENCIA FI§CAL DEL
BIENIO 2O2I - 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A I.Á CAENTA ANICA

DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíA§'
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
3-OO70-G!00724-2

CORRIENTE
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS- REINTEGROS
900517804-1

16. Que en reunión del Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS, @mo se evidencia
en el Ac{a Número 53 realizada el 27 de diciembre de 2022, estudió y se dio viabilidad a la
reducción de recursos en el presupuesto de ingresos y gastos del Sistema General de
Regalfas del Departamento del Qu¡ndlo -SGR-, para la vigencia fiscal del bienio 2021-2022,
por la suma de CIENTO DIECINUEVE ilI¡LLONES SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS TI/CTE. ($II9.073.871,79),
así como realizar el reintegro por valor de SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
SEIS Í¡IIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CUATRO
CENTAVOS tl/CTE (¡65.306.763,3¡0) a la cuenta única del Sistema General de Regalías,
como consta en el Certificado expedido por la presidenta del Comité Departamental de
Polft¡ca Fiscal -CODEFIS-, y que hace parte integral del presente. (Ver anexo 5)

Que, en virtud de lo anterior, el secretar¡o privado con delegación de func¡ones
gobernador del departamento del Quindfo,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Redúzcase el Capitulo independiente del Presupuesto de lngresos del
Sistema General de Regallas del Departamento del Quindfo, para el bienio 2021 - 2022, en la
Suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA
yUrVPESOS COÍVSEIE rfA Y NUEVE CENTAVOS ¡ilICTE. (t119.073.871,79), conforme a los
rubros y valores que a cont¡nuación se detallan:

06
UNIDAD EJECUTORA
REGALIAS

SISTEMA GENERAL DE
s119.073.871,79

06-1 lngresos $119.073.871,79

06-11 lngresos Conientes $119.073.871,79

06 - 1102 lngresos no tributerios $119.073.871,79

06 - 1 10206 Transferenc¡as conientes §1 19.073.871,79

06 - 110206002 Sistema General de Regalfas $'l 19.073.871,79

06 - I 1020600203 Asignación para la lnversión Regional $119.073.871,7v

arlh
w D.@toNúúcto 0OeZ9¿.DICIEI{BREf¿6&2ü22

PRESUPUESTO DE INGRESOS -SISTEÍIIA GENERAL DE REGALÍAS - SGR-

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO i VALOR
REDUCCóN
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ARTICULO SEGUNDO: Redúzcase el Capitulo independiente del Presupuesto de Gastos del

S¡stema General de Regalfas del Departamento del Quindlo, para el bien¡o 2021 - 2022' en la

suma de C,EA,IO DIECIN.IEW MILLO,YES SETE,I,TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA

YU,PESOS COrvsErE rrA YNTJEIECENÍAVOSwCÍE'($119'073'871,79), conformea los

rubros, proyectos y valores que a cont¡nuac¡ón se detallan:

PRESUPUESTO DE GASTOS. SISTEilIA GENERAL DE REGAL¡AS §GR.

$'119.073.871,79UNIDAD EJEGUTORA - SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS06

$'t 19.073.871,79SISTEMA GENERAL DE REGALIAS06-3

$1'r 9.073.871,79ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS06-3-2
$119.073.871,79ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS06-3-2.2
$119.073.87 r,79ADQUISICIÓN DE SERVICIOS06-3-2.2.2

$116.359.760,79SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN06-3-2.2.2.s

$'l'16.359.760,79SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN06-3-2.2.2.5.4

$116.359.760,79SERVICIOS DE INSTALACIONES06-3-2.2.2.5.4.6

$116.359.760,79SERVICIOS DE INSTALACIONES

$116.359.760,79SERVICIOS DE INSTALACIONES

ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL -
DEPARTAMENTOS06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.4R s116.359.760,79

$l16.359.760,79MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA
INFAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.o.AR.01 13

$'t 16.359.760,79
2.2.2.5.4.6.0.o.AR.01 I 3.0603
06-3-

$116.359.760,79VIGENCIA 2013
2.2.2.5 .4.6.0.o.AR.01 1 3.0603.201 3
06-3-

OCAD REGIONAL EJE CAFETERO
06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 1 3.0603.201 3.

00004

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO
, VALOR

REDUCCIóN

06 - 1102060020349 -
70

lmpiqmontación del plan de acción para mantenimiento
prsvántivo y atonción .de emergenclas en l¡ rad vial
secundarla, terciárla y urbana del Departamento del
Oulndío

$1r6.359.760,79

06 - 1102060020308 "
70

Fortaloc¡m¡ento de . la Calidad edúcativa sn . las
¡nstitucionos educativás, qled¡anto lá incorporac¡ón do
TICS en el dopartamento del Quindio.

t2.7f4.'lll,00

'RUBRO NOMBRE DEL RUBRO
VALOR

REDUCCIÓN

6 -3 -2.2.2.5.4.6.0

06-3-2.2.2.5.4.6.0.0

RED VIIAL TERCIARIA

$116.359.760,79



ART¡CULO TERCERO: REiNtégrESE IA SUMA dE SESENTA Y CTNCO ¡IILLONES TRESC]ENTOS
SEIS iIlL SETECIENTOS SESET{TA Y TRES PESOS CON TRE]NTA Y CUATRO CENTAVOSil/crE (365.306.763,3,1) conespondientes al proyeclo de inversión denominado
"lmplementaclón del plan de ¡cclón para mantenimlento prevenfivo y atenclón de
emergenclas en la rcd vlal ¡ecund¡rla, terciarla y urbana del Dopartamentodol eu¡nd¡o" 6
identificado con código BPIN 20l3OOOü00¿[9 desde la c{¡enta Gonlente nr]mero 031201957 del
Banco de occldonto, a la cuenta rinica del sistema General de Regalfas, descrita a
continuación:

RENJzuCADECOI.OMBI,A

%a-ab¿JAh¿/"
&r¿rr"".tát

Enüdad Flnanclera:
ilúmero de Cuenta:
Tipo de Cuenta:

"POR EL CUAL SE REDACEN RECUR§OS EN EL PREST]PAESTO DE
rNc¿Esos y cAsros DEL srsrEtr{,4 oENERAL DE REGA¿ l,ts »e t

DEeARTAMENTo »et gaw»io -scn-, IARA LA yrcENcrA FrscAL t EL
BIENIO 2O2T _ 2022, Y SE REALIZA AN REINTEGRO A LA CUENTA ANICA

DEL sIsrEMA ee¡yerutt »r neotLl¡s.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
}!0070-040724-2
CORRIENTE

06-3-
2.2.2.s.4.6.0.0.AR.01,t3.0603.201 3.
00004.0049

lmplementac¡ón del plan
mantenimiento preventivo y atención de emergencias

secundaria, terc¡aria y urbána del
Departamento

de acción pafa

en la red vial
del Quindlo

$116.359.760,79

06-3-2.2.2.9 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y
PERSONALES

06-3-2.2.2.9.2 SERVICIOS DE EDUCACIÓN $2.714.1 1 1,00

06-3-2.2.2.9.2.9 TIPOS DE EDUCACI Y SERVICIOS DEOTROS
APOYO EDUCATIVO $2.714.111,00

06-3-2.2.2.9.2.9.0 OTROS TIPOS DE EDUCAC
APOYO EDUCATIVO

N Y SERVICIOS DE
$2.714.1 11,00

06-3-2.2.2.9.2.9.0.0 TIPOS DE EDUCAC Y SERVICIOS DE
APOYO EDUCATIVO
OTROS

$2.714.111,00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.AR ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONÁL .
DEPARTAMENTOS $2.714.111,00

06 -3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.AR.0310 DIVULGACION Y ASISTENCIA TECNICA Y
CAPACITACIONB DEL RECURSO HUMANO s2.714.111,00

06-3-
2.2.2.9.2.9.0.o.AR.031 0.07.t 0

IMPLEMENTACION Y
MANTENIMIENTO OE TECNOLOGIAS DE
INFORMACION Y COMUNICACIONES PROPIAS
DEL SECTOR

DESARROLLO,

$2.714.111,00

06-3-
2.2.2.9.2.9.0.o.AR.031 0.071 0.201 3

VIGENCIA 2013 $2.714.1 11,00

2.2.2.9.2.9.0.o.AR.031 0.071 0.201 3.

06-3-
OCAD REGIONAL EJE CAFETERO $2.714.1 r 1,00

06-3-
2.2.2.9.2.9.0.0.AR.031 0.071 0.201 3.
00004.0046

Fortalecimiento de la Calidad educat¡va en las
inst¡tuciones educativas, mediante la ¡ncorporac¡ón
de TICS en el departamento del eu¡ndlo.

$2.714.111,00

fcctoNú-o'¡o0GIl9¿eDtrCIB,{BREfnd.2022

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO VALOR
REDUCCIÓN

lmplemontaclón plan de acción para
manten¡mlento preventivo v atenclón de
emorgonclas en la red v¡al secundarla, terclar¡a v

06-3-
2.2.2.s.¡t.6.0.0-AR.01 I 3.0603.201 3.
0000.t.0049.70

¡110.359.760,79

$2.714.1.1,00

06-3-
2.2,2.9.2.9.0.0.AR.03t0.071 0.201 3.
00004.0046.70

Fortalecimlento de Ia Calidad
Instituc¡ones educat¡yas,
lncorporaclón de TICS en el
Quindlo.

educativa en la3
modiante la

departamento del $2.714.111,00



REPIJBUC]A. DE COI.OI\AI,A

Nomb¡e Cuenta:
NIT Cuenta SGR:

D<eto Nú,¡e¡o 00979 de DICIEMBRE 2l] d.2022

.POR EL CUAL SE NEDUCEN NECURSOS EN EL PRESAPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS DEL

DEPARTAII,IENTO DEL QUINDIO -SGR., PARA L.4 VIGENCIA FISCAL DEL
BIENIO 2O2I _ 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGR,O A 1.4 CUENTA UNICA

DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS"
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. REINTEGROS
900517804-1

ARTfcULo CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a las

Secretarfas de Hac¡enda y Planeación, para los asuntos de sus competencias y fines pert¡nentes.

ARTÍCULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindlo, a los veintiocho (28) dlas del mes de Diciembre de 2022

PUBLIQUESE, COTIUNIOU

J E ZAPATA BOTERO
Secretario Privado legación de Func¡ones de Gobemadorn

rtamento del Quindio

P,oy"¡do: E&in Loooatú Acpvo& Lozano - de la Sodotaia de Hacienda

Rev¡§ cansf uci<malidú y LogaMad: Jul¡án MaurDro Jára ,4or8res - SgctE¡año Jurldb y

Aptúó: &attt Eugon¡a Londoño G¡,s,ldo - Soc,elsña do Hac¡enda y Finanzas Públk:¿s

Reviú: Atúés Mauticb Ola e ValdaÍama - D¡todor F¡nanc¡€ro, S€craÍarl8 d,

Atpxo 1 - Ros,luciío tb U27 do N ú Junio do 2021
A,Exo 2 - Re§,hnlt¡t ¡b 07219 b 10 & or,tñ.€ ú12Ü22
Anoxo 3 - Rosorrrcrór, l,lo 3627 ctel 11 & 8g/osb ú 2020
Anexo 1 - Re§dtñn ¡b S.A.&.07.u48 1 & d¡ciotnUo a2 & 2022
Anoxo 5 - catüñcrlc¡ó¡t & la gosi&nla dol CODEflS bl dla 27 & Dkieñb,€ & 2Ü22.

\\t1')

@^o*tfu*
&r¿*r".¿á"

Y CÚtUIPLASE

Reviú: Mada Cañ¡le Rdñguoz Rondón - Abogada Co¡,talils do ,a SectDlar,a do


